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Legislación

Transposición de la directiva 2004/48/CE relativa al respeto de los derechos 
de propiedad intelectual

El pasado 1 de septiembre de 2008 entró en vigor la ley de transposición 
de la directiva 2004/48/CE (Gesetz zur Verbesserung der Durchsetzung von 
Rechten des geistigen Eigentums, BGBl. 2008 i p. 1191), que modifica otras 
leyes anteriores y, entre ellas, las leyes sobre derechos de autor, de patentes y 
de marcas.la finalidad de la ley es facilitar la lucha contra la piratería y, por 
ende, fortalecer la propiedad intelectual. 

1. Daños y perjuicios

El artículo 13 de la directiva obliga a los Estados miembros a sancionar 
al infractor que, a sabiendas o con motivos razonables para saberlo, haya 
intervenido en esa infracción con una indemnización de daños y perjuicios. 
En el párrafo 1, el artículo 13 se pronuncia sobre la cuantía adecuada de esa 
indemnización, en cuya fijación deben tenerse en cuenta todos los aspectos 
pertinentes, como las consecuencias económicas negativas, entre ellas las 
pérdidas de beneficios que haya sufrido la parte perjudicada, cualesquiera 
beneficios ilegítimos obtenidos por el infractor y, cuando proceda, elementos 
distintos de los factores económicos, tales como el daño moral causado por la 
infracción al titular del derecho. alternativamente, se pueden fijar los daños 
y perjuicios mediante una cantidad a tanto alzado sobre la base de elementos 
como, cuando menos, el importe de los cánones o derechos que se le adeuda-
rían si el infractor hubiera pedido autorización para utilizar el derecho de 
propiedad intelectual en cuestión. a diferencia de lo previsto en el proyecto 
de directiva del año 2003 (COM(2003)46), la versión definitiva de la norma 
comunitaria ya no considera la posibilidad de que el perjudicado pueda pre-
tender una indemnización por daños y perjuicios que represente el doble del 
importe de los cánones o derechos que se le adeudarían si el infractor hubiera 
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pedido autorización para utilizar el derecho de propiedad intelectual en  
cuestión. Finalmente, el artículo 13.2 reconoce a los Estados miembros la 
posibilidad de que las autoridades judiciales ordenen la recuperación de los 
beneficios o el pago de daños y perjuicios que podrán ser preestablecidos.

antes de que lo reconociera esta directiva, en alemania ya existían las 
distintas posibilidades de calcular los daños que regula la norma comunitaria. 
En los trabajos preparatorios de la nueva ley, también se contempló– siguien-
do lo dispuesto en el proyecto de directiva– la posibilidad de reconocer una 
suma global sobre la base de los derechos que se hubieran adeudado si se 
hubiera obtenido la licencia, o incluso más elevada, por ejemplo el doble. 
Pero, finalmente, el legislador alemán no ha optado por esta solución. se 
alega que el papel que cumple la indemnización de daños en el sistema ale-
mán es la de compensar a la víctima los daños efectivamente causados y no, 
por el contrario, la de sancionar al infractor. Por tanto, dentro del sistema del 
BGB no encajan los llamados punitive damages, a diferencia de lo que ocurre 
en el derecho de los Estados unidos de américa (vid. los materiales legisla-
tivos en BT-Drucks 16/5048, p. 37). de este modo, las leyes que sobre pro-
piedad intelectual que han resultado modificadas por la transposición de la 
directiva sólo contemplan en general la posibilidad, a elección del perjudica-
do, de reclamar, junto al daño emergente, también el lucro cesante, que puede 
traducirse en una cuantía global «proporcionada» respecto de lo que se hubie-
ra ganado si se hubiera explotado legalmente el derecho. Tal fórmula propor-
ciona base suficiente a los tribunales para, en los casos que lo requieran, 
incrementar notoriamente las cuantías indemnizatorias. 

2. Derecho de información

la ley alemana de transposición incluye el derecho de información, al 
que se refiere el artículo 8 de la directiva. Hasta la fecha, la regulación ale-
mana sólo otorgaba al titular del derecho una pretensión a la información 
frente a quien infringía el derecho de propiedad intelectual. Pero no es infre-
cuente que los únicos que puedan identificar al infractor sean terceras perso-
nas. Por ejemplo, si se hallan contenedores de un importador con zapatos 
deportivos que falsifican una marca, o si alguien no fácilmente identificable 
pone a disposición del público, a través de un proveedor de servicios de inter-
net, música que está protegida con derechos de propiedad intelectual. En 
estos casos, el titular del derecho tiene un razonable interés en obtener del 
importador información sobre la procedencia de la mercancía o de conocer a 
través del proveedor de internet la identidad del infractor. la ley de transpo-
sición alemana, de acuerdo con el artículo 8 de la directiva, se lo reconoce. 

3. Entrega y aseguramiento de pruebas

El artículo 6 de la directiva regula la posibilidad de que las autoridades 
judiciales obliguen a la parte contraria a la entrega de pruebas. Es una previ-
sión que rompe con el principio del derecho procesal alemán sobre la apor-
tación de pruebas por las partes (Beibringungsgrundsatz). Hasta la fecha, el 
demandante no tenía ninguna pretensión a que le fueran exhibidas pruebas de 
la parte contraria en el proceso. Esto ha cambiado tras la ley de transposición. 
si existe una gran probabilidad de que un derecho protegido resulte lesiona-
do, el titular del derecho puede exigir al infractor que ponga a su disposición 
escrituras o muestras de ejemplares u objetos. llegado el caso, la pretensión 
puede extenderse a la muestra de documentos bancarios, financieros o comer-
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ciales que se encuentren en poder de la parte contraria. de acuerdo con el 
artículo 7 de la directiva, se pueden adoptar medidas provisionales para pro-
teger las pruebas pertinentes y evitar que éstas desaparezcan o sean transfor-
madas y, entre ellas, la incautación. 

EsPaÑa
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Legislación

BeléN triGo García*

La Ley 26/2007, de 23 de octubre, de responsabilidad medioambiental

la orientación expresamente administrativa de la ley 26/2007, de 23 de 
octubre, de responsabilidad medioambiental, plantea como primera cuestión 
su relación con la responsabilidad civil.

Esta ley transpone, con retraso, la directiva 2004/35/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, sobre responsabilidad  
medioambiental en relación con la prevención y reparación de daños 
medioambientales (el plazo para la transposición concluía el 30 de abril de 
2007, art. 19 directiva 2004/35/CE). El legislador español da a entender que la 
opción a favor de la responsabilidad administrativa tiene su origen en la propia 
norma comunitaria. así, el Preámbulo i, párrafos 2.º y 3.º, hace referencia a la 
necesidad de instrumentar nuevos sistemas de responsabilidad, necesidad a la 
que respondería la directiva, que es transpuesta al ordenamiento jurídico espa-
ñol incorporando un régimen administrativo de responsabilidad ambiental. 

Propiamente, la directiva no impone esta opción, pues hace referencia 
genéricamente a responsabilidad, sin más calificativos, y alude, también 
genéricamente, a autoridad o autoridades competentes. Con ello la directiva 
da entrada a la intervención de la administración pública, eludiendo el recur-
so exclusivo a la responsabilidad civil. su considerando (13) refleja este 
enfoque al explicar que «No es posible subsanar todas las formas de daño 
medioambiental mediante el mecanismo de la responsabilidad. Para que ésta 
sea eficaz, es preciso que pueda identificarse a uno o más contaminantes, los 
daños deben ser concretos y cuantificables y es preciso establecer un vínculo 
causal entre los daños y los contaminantes identificados. Por consiguiente, 
la responsabilidad no es un instrumento adecuado para abordar la contami-
nación de carácter extendido y difuso, en la cual es imposible asociar los 
efectos medioambientales negativos con actos u omisiones de determinados 
agentes individuales» [sobre la directiva 2004/35/CE, su elaboración y el 
proceso de transposición al derecho español, vid. entre otros, G. díez-Pica-
zo Jiménez, «¿Es oportuno elaborar una ley de responsabilidad civil medio-
ambiental?», la ley, núm. 1, 1998, pp. 1889-1906; C. vázquez Cobos / P. 
Poveda Gómez, «la reparación de los daños ambientales: estudio compara-
tivo entre el anteproyecto de ley de responsabilidad Civil derivada de activi-
dades con incidencia ambiental y el libro Blanco de la Comisión Europea 
sobre reparación Medioambiental», Noticias de la Unión Europea, núm. 
193, 2001, pp. 59-72; n. Álvarez lata, «la responsabilidad en materia de 
prevención y reparación de daños medioambientales: ámbito material y régi-
men de responsabilidad. Comentario a la directiva 2004/35/CE, de 21 de 
abril, sobre responsabilidad medioambiental», Revista General de Derecho 
Europeo, núm. 5, 2004; J. Jordano Fraga, «la responsabilidad por daños 
ambientales en el derecho de la unión Europea: análisis de la directiva 
2004/35/CE, de 21 de abril, sobre responsabilidad medioambiental», Estu-
dios sobre la Directiva 2004/35/CE, de responsabilidad por daños ambienta-
les y su incidencia en el ordenamiento español, 2005, p. 13-50; r. Márquez 
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Molero / E. Orteu Berrocal, «la transposición de la directiva 2004/35/
CE, sobre responsabilidad medioambiental en relación con la prevención y 
reparación de daños ambientales», Estudios sobre la Directiva 2004/35/CE… 
cit., pp. 51-66; i. sierra Gil de la Cuesta, «responsabilidad civil medio-
ambiental», Estudios de derecho judicial, núm. 80, 2005 (ejemplar dedicado 
a la responsabilidad civil medioambiental), pp. 37-59; M.ª J. vaquero Pinto, 
«responsabilidad civil por daños medioambientales», Revista de Derecho 
Privado, núm. 90, 2006, pp. 35-62].

resulta difícil rebatir la conclusión que se deriva de este considerando: el 
daño medioambiental requiere una respuesta renovada y, preferentemente, 
complementaria por parte de distintos sectores del ordenamiento jurídico. 
ahora bien, cuestión distinta es excluir la responsabilidad civil de la respon-
sabilidad medioambiental [cfr. sTs (sala de lo Penal), de 20 de diciembre de 
2007, Fd 2.º, menciona la ley 26/2007 en relación con la acción protectora 
del derecho administrativo/sancionador y del derecho penal]. 

Ciertamente, el régimen de responsabilidad civil tradicional no parece el 
más adecuado para hacer frente a los daños medioambientales; en el caso 
español, si pensamos en la regulación de los artículos 1902 y ss. CC, de 
impronta decimonónica (vid. sobre la condición de interesados en los proce-
dimientos de exigencia de responsabilidad medioambiental el art. 42 ley 
26/2007). En cambio, y pese a las apariencias, cabe dudar de que la ley 
26/2007 quede totalmente al margen del derecho civil [sobre la inadecuación 
del las reglas tradicionales de la responsabilidad civil y la insuficiencia del 
derecho público, vid. a. ruda González, El daño ecológico puro. La res-
ponsabilidad civil por el deterioro del medio ambiente, con especial atención 
a la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de responsabilidad medioambiental, 
Thomson-aranzadi, Cizur-Menor (navarra), 2008]. 

así, el Preámbulo de la ley 26/2007 en su punto i, párrafo 3.º, caracteri-
za el régimen de responsabilidad que instaura como responsabilidad adminis-
trativa «en la medida en que instituye todo un conjunto de potestades admi-
nistrativas con cuyo ejercicio la administración pública debe garantizar el 
cumplimiento de la ley y la aplicación del régimen de responsabilidad que 
incorpora». no obstante, dejando al margen los aspectos de supervisión, con-
trol y defensa del interés público que corresponden a las administraciones 
públicas, la ley se ocupa de la indemnización del daño causado por el incum-
plimiento del deber de no causar daño a otros. 

al respecto, el mismo Preámbulo de la ley i párrafo 3.º in fine constata 
que esa supuesta responsabilidad administrativa «se separa, pues, de la res-
ponsabilidad civil clásica en la que los conflictos entre el causante del daño 
y el perjudicado se dirimen en sede judicial» (mías las cursivas). igualmente, 
se reconoce que, regulados los daños medioambientales con origen en la 
comisión de infracciones administrativas (vid. arts. 35  ss. ley 26/2008 sobre 
infracciones y sanciones administrativas) o penales, era necesario completar 
el marco legal de protección de los recursos naturales (art. 6 Concurrencia 
entre la responsabilidad medioambiental y las sanciones penales y adminis-
trativas ley 26/2007; cfr. art. 45 CE). Finalmente, junto al establecimiento 
de normas aplicables a los procedimientos de exigencia de responsabilidad 
medioambiental, en principio de naturaleza administrativa (arts. 41  ss. ley 
26/2008; Preámbulo vi), la disposición adicional novena prevé la aplicación 
de las normas del anexo ii Reparación del daño medioambiental –o las dis-
puestas con carácter complementario por la normativa autonómica con el 
mismo objeto– en la determinación de la obligación de reparación de daños 
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medioambientales, con independencia de que tal obligación se exija en un 
proceso judicial civil, penal o contencioso-administrativo o en un procedi-
miento administrativo. 

El interés de la discusión sobre la naturaleza de esta responsabilidad no es 
únicamente académico; implica también su aplicación práctica en la medida 
en que da pie a preguntarnos sobre la posible aplicación complementaria de la 
normativa y de la doctrina elaborada a propósito de la responsabilidad civil (v. 
gr. a propósito de la apreciación de la culpa o de la relación de causalidad). 

a grandes rasgos, la ley 26/2007 sigue el tenor de la directiva comunita-
ria, basada en los principios de prevención y de que «quien contamina paga» 
(art. 1 ley 26/2007) (comentan esta ley, entre otros, J. Martí Martí, «ley 
de responsabilidad medioambiental «quien contamina paga» pero «quien la 
sufre no cobra», Diario La Ley, núm. 6830, 2007; C. de Miguel Perales, 
«la nueva ley de responsabilidad medioambiental: quedan cuestiones aún 
por resolver», Diario La Ley, núms. 6848-6849, 2007; P. lópez Toledo, «la 
nueva ley 26/2007, de 23 de octubre, de responsabilidad medioambiental, 
Actualidad administrativa, núm. 3, 2008; a. J. Quesada sánchez, «autori-
zación administrativa y riesgos del desarrollo en la ley de responsabilidad 
medioambiental: una transposición polémica», Revista de responsabilidad 
civil, circulación y seguro, núm. 3, 2008, pp. 6-25; r. rodríguez Escobar, 
«la nueva responsabilidad medioambiental derivada de la ley 26/2007», 
Revista Aranzadi de derecho ambiental, núm. 13, 2008, pp. 291-320; M.ª 
Zambonino Pulito, «El sistema de responsabilidad ambiental: estudio de 
su régimen y límites», Revista General de Derecho Administrativo, núm. 18, 
2008).

El daño medioambiental se define como el daño a las especies silvestres y 
a los hábitat, los daños a las aguas, los daños a la ribera del mar y de las rías, 
y los daños al suelo (art. 2.1.º ley 26/2007; sobre el ámbito de aplicación vid. 
también art. 3.4.º y 5.º ley 26/2007; sobre el daño ecológico puro –cfr. art. 5 
Daños a particulares ley 26/2007– vid. a. ruda González, op. cit., y a. 
Cabanillas sánchez, «El daño ambiental y los derechos de la persona», 
Homenaje a D. Antonio Hernández Gil, vol. 2, 2001, pp. 1149-1156). 

En principio, la responsabilidad que establece la ley es objetiva e ilimi-
tada. no obstante, han de hacerse una serie de matizaciones. se aplicará la 
ley 26/2007 aunque no exista dolo, culpa o negligencia, a los daños 
medioambientales y a las amenazas inminentes de que tales daños ocurran, 
cuando hayan sido causados por las actividades económicas o profesionales 
enumeradas en el anexo iii de la ley. En cambio, respecto de los daños 
medioambientales y las amenazas inminentes de que tales daños ocurran 
causados por las actividades económicas o profesionales distintas de las enu-
meradas en el anexo iii sólo serán exigibles medidas de reparación cuando 
medie dolo, culpa o negligencia; las medidas de prevención y de evitación, 
en todo caso (art. 3 ley 26/2007). 

Por otra parte, los operadores de las actividades económicas o profesio-
nales incluidas en esta ley están obligados a adoptar y a ejecutar las medidas 
de prevención, de evitación y de reparación de daños medioambientales y a 
sufragar sus costes, cualquiera que sea su cuantía (art. 9 ley 26/2007). ahora 
bien, esta norma sólo se aplicará cuando resulten responsables de los daños 
medioambientales; al respecto, ha de tenerse en cuenta los supuestos de 
inexigibilidad de la obligación de sufragar los costes (arts. 14 ley 26/2007; 
vid. art. 15 sobre recuperación de costes; vid. también disposición adicional 
tercera sobre limitación de la responsabilidad nacida de reclamaciones de 
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derecho marítimo y de navegación interior), sin perjuicio de la posibilidad de 
repetir contra terceras personas (art. 16 ley 2672007).

Completa el régimen legal la previsión de un plazo de prescripción de 
treinta años (art. 4 ley 26/2007); la previsión de aplicación del régimen de la 
responsabilidad mancomunada en los supuestos en los que exista una plurali-
dad de operadores y se pruebe su participación en la causación del daño o de 
la amenaza inminente de causarlo, a no ser que por ley especial que resulte 
aplicable se disponga otra cosa (art. 11 ley 26/2007; sobre responsables soli-
darios y subsidiarios, vid. art. 13 ley 26/2007); y la previsión de garantías 
financieras obligatorias (arts. 24  ss. ley 26/2007).

al tratarse de una directiva de mínimos (art. 16 directiva 2004/35/CE), el 
legislador español ha elevado el grado de protección ofrecido por la normati-
va comunitaria a propósito de su ámbito de aplicación. así, el artículo 3.2.º 
de la ley 26/2007 declara la responsabilidad respecto de los daños 
medioambientales, en general, causados por actividades económicas o profe-
sionales distintas de las enumeradas en el anexo iii; mientras que el artícu- 
lo 3.1.º b) de la directiva 2004/35/CE aludía a los daños causados a las espe-
cies y hábitats naturales protegidos siempre que hubiera habido culpa o 
negligencia. Por otra parte, el artículo 3.1.º apartado 2.º ley 26/2007 incor-
pora la presunción iuris tantum de que una actividad económica o profesional 
de las enumeradas en el anexo iii ha causado el daño o la amenaza inminente 
de que dicho daño se produzca cuando, atendiendo a su naturaleza intrínseca 
o a la forma en que se ha desarrollado, sea apropiada para causarlo. 

Cabe preguntarse si el legislador español podría haber ido más allá al 
superar los niveles de exigencia y protección previstos en la normativa comu-
nitaria. En todo caso, ha de advertirse que está pendiente el desarrollo de la 
ley 26/2007, desarrollo para el que será necesario el concurso de las Comu-
nidades autónomas (cfr. art. 7 Competencias administrativas; disposición 
adicional segunda Aplicación de normativa medioambiental más exigente; 
disposición final primera Títulos competenciales; y disposición final tercera 
Autorización de desarrollo). así, pese a que la disposición final sexta de la 
ley 26/2007 prevé su entrada en vigor, con carácter general, al día siguiente 
de su publicación en el «BOE» («BOE» núm. 255, de 24 de octubre de 2007) 
y retrotrae sus efectos al 30 de abril de 2007 (vid. disposición transitoria 
única Daños anteriores a la entrada en vigor de la ley), exceptúa los capítu-
los iv Garantías financieras y v Infracciones y sanciones. Precisamente res-
pecto de la fecha en que será exigible la constitución de la garantía financiera 
obligatoria, la disposición adicional cuarta se remite a la correspondiente 
orden del Ministro de Medio ambiente a aprobar a partir del 30 de abril de 
2010 (cfr. art. 14 directiva 2004/35/CE).

En cualquier caso, ha de recordarse que, igual que la directiva (art. 3.2.º 
directiva 2004/35/CE), la ley española se aplicará sin perjuicio de normas 
comunitarias sobre responsabilidad medioambiental más exigentes (disposi-
ción adicional segunda apartado 1.º, ley 26/2007). En este sentido, puede 
tenerse en cuenta la sentencia del Tribunal de Justicia (Gran sala), de 24 de 
junio de 2008, en el asunto C-188/07 (cdos. 87-89 a propósito de la directiva 
2004/35/CE y de la directiva 75/442/CEE).
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Loi n.º 2008-496 du 27 mai 2008 portant diverses dispositions d’adaptation 
au droit communautaire dans le domaine de la lutte contre les discri-
minations (JOrF, 28 mai 2008).

Con la presente ley el Estado francés pretende adaptar el derecho nacio-
nal a determinadas directivas comunitarias que tienen que ver con la lucha 
contra la discriminación. En concreto, son las siguientes: directiva 2000/43/
CE del Consejo, de 29 de junio de 2000, relativa a la aplicación del principio 
de igualdad de trato de las personas independientemente de su origen racial o 
étnico (DOCE núm. l 180, de 19 de julio de 2000, pp. 22-26), directiva 
2000/78/CE del Consejo, de 27 de noviembre de 2000, relativa al estableci-
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miento de un marco general para la igualdad en el empleo y la ocupación 
(DOCE núm. l 303, de 2 de diciembre de 2000, pp. 16-22), directiva 
2002/73/CE del Parlamento europeo y del Consejo de 23 de septiembre de 
2002 (DOCE núm. l 269 de 5 de octubre de 2002, pp. 15 ss), directiva 
2004/113/CE de 13 de diciembre de 2004, por la que se aplica el principio de 
igualdad de trato entre hombres y mujeres al acceso a bienes y servicios y su 
suministro (DOCE núm. l 373, de 21 de diciembre de 2004, pp. 37-43), 
directiva 2006/54/CE, del Parlamento europeo y del Consejo de 5 de julio de 
2006, relativa a la aplicación del principio de igualdad de oportunidades e 
igualdad de trato entre hombres y mujeres en asuntos de empleo y ocupación 
(DOUE núm. l 204/23, de 26 de julio de 2006).

En el artículo primero de la referida ley se dan las definiciones de discri-
minación directa e indirecta de acuerdo con las directivas transcritas, 
incluyendo dentro de dichos conceptos tanto el acoso sexual como el moral. 
los fundamentos que pueden constituir discriminación son la pertenencia o 
no, verdadera o supuesta, a un etnia o raza, religión, convicciones, edad, 
incapacidad, orientación sexual o género.

la discriminación directa o indirecta está prohibida en materia de protec-
ción social, sanidad, ventajas sociales, educación y acceso a los bienes y servi-
cios y su suministro, en materia de afiliación sindical o afiliación a una orga-
nización profesional, acceso al empleo, al empleo mismo, formación 
profesional, condiciones de trabajo y promoción profesional. se comprende 
tanto el trabajo asalariado como independiente (art. 2.1 y 2.2). no obstante, 
se podrá diferenciar siempre y cuando la finalidad para la cual se lleva a cabo 
sea legítima y proporcionada (art. 2.2, segundo inciso).

se prohíbe cualquier discriminación por razón de la maternidad o de 
embarazo (art. 2.3), lo que impide la adopción de medidas favorables para la 
mujer en este ámbito. En el artículo 2.4 hay una mención expresa (reiterativa 
e innecesaria) a la prohibición de toda discriminación por razón de sexo en 
materia de acceso a bienes y a servicios y su suministro. sin embargo, se 
permiten diferencias de sexo cuando el suministro de bienes y servicios está 
dirigido esencialmente a un sexo determinado y ello está justificado y no 
resulta desproporcionado. También se permiten dichas diferencias para el 
cálculo de las primas de los seguros y, finalmente, para la educación separada 
de los alumnos en función de su sexo.

las disposiciones contenidas en la ley se aplican tanto a personas some-
tidas al derecho público como a aquellas sometidas al derecho privado  
(art. 5). además, se establece la inversión de la carga de la prueba en caso de 
que una víctima alegue discriminación (art. 4). Finalmente, se procede a 
modificar el código de trabajo, el código penal, el código de la seguridad 
social y el código de la mutualidad.
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aa. vv., Contratto e impresa/Europa 1 (2008). En este número se dan cita 
numerosos artículos de enorme interés para la evolución del derecho pri-
vado europeo, en temas como por ejemplo el valor del precedente en la 
interpretación del derecho interno, las cláusulas generales en el derecho 
privado europeo, o la armonización del contrato de seguros en Europa.

Cuffaro, v. (a cura di): Codice del consumo, 2.a ed., Milano, Giuffrè, 2008. 
Es la nueva edición actualizada, dos años después de la primera, tanto en 
el ámbito legislativo –vgr. la incorporación en el Codice del consumo de 
las normas de transposición de la directiva 2005/29/CE, sobre prácticas 
comerciales desleales–, como también jurisprudencial y doctrinal. se 
trata de una recopilación que además incluye otras leyes especiales en 
materia de protección de los consumidores. 

de Cristofaro, G.: «la nuova disciplina comunitaria del credito al consu-
mo: la direttiva 2008/48/CE e l’armonizzazione «completa» delle dispo-
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tema tedesco, napoli, Jovene, 2008. recopilación de las conferencias de 
juristas italianos y alemanes, a propósito de unas jornadas de estudio 
sobre la evolución del derecho contractual alemán, a partir de la Schul-
drechtsmodernisierungsgesetz del año 2002 y otras normas de derecho 
alemán y, en particular, sobre el derecho de sociedades.
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lisis de la acción colectiva resarcitoria, teniendo en cuenta los anteceden-
tes históricos, la reciente regulación en el artículo 140-bis del Codice del 
consumo (vid. infra, en la sección de legislación), y la perspectiva de dere-
cho comparado con otros ordenamientos jurídicos dentro y fuera de Euro-
pa. Prima en el libro un enfoque práctico de los problemas. Otros trabajos 
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Guccione, v.: «attuazione della direttiva 2002/47/CE, in materia di garan-
zia finanziaria (d. lgs. 21 maggio 2004, n. 170). Commentario» (2008) Le 
nuove leggi civili commentate 799 ss. 

luminoso, a.: «armonizzazione del diritto europeo e disarmonie del diritto 
interno: il caso dei contratti di alienazione e dei contratti d’opera» (2008) 
Europa e Diritto privato, 469 ss. 

Patti, s.: «Parte generale del contratto e norme di settore nelle codificazioni» 
(2008) Rivista trimestrale di diritto e procedura civile, 735 ss. y vettori, 
G.: «il diritto dei contratti fra Costituzione, codice civile e codici di settore» 
(2008) Rivista trimestrale di diritto e procedura civile, 751 ss. ambos artí-
culos analizan el delicado problema –común a otros ordenamientos jurídi-
cos– de la coordinación sistemática entre la disciplina general del contrato, 
según el Código civil, y la que en muchos ordenamientos jurídicos se ha ido 
introduciendo en forma de leyes especiales o códigos sectoriales, que son 
consecuencia de la transposición de las directivas comunitarias.

ii. dErECHO COMParadO

BarBara Pasa*

1. Derecho publico comparado

aa. vv.: Diritto pubblico comparato ed europeo, Giappichelli, Torino, 2008, 
1058 pp. isBn 978-88-348-9938-0.

* Ricercatrice di Diritto Privato Comparato y Prof. Aggregato de Sistemi giuridici 
comparati (università di Torino).
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Berti, Giorgio - de Martin, Gian Candido - Gambale, Piero - Witkowski, 
Zbigniew (a cura di): Riforme costituzionali e itinerari della democrazia 
in Europa: Italia e Polonia a confronto. Atti del I Colloquio italo-polacco 
sulle trasformazioni istituzionali, università luiss. Centro di ricerca 
sulle amministrazioni pubbliche «vittorio Bachelet», Collana di Quaderni, 
núm. 6, Cedam, Padova, 2007. 344 pp., isBn 978-88-13-28085-7.

CArré De MAlberG, Raymond: La legge espressione della volontà generale, 
a cura di CAlAMo speCChiA, Marina, Serie Civiltà del Diritto, Giuffrè, 
Milano, 2008, 320 pp., ISBN 8814136033.

Carrino, agostino (a cura di): Stato di diritto e democrazia nella Costituzione 
del Liechtenstein, Giappichelli Torino,  2008,  204 pp., isBn 978-88-
348-8324-2. 

Casonato, Carlo (a cura di):  Life, Technology and Law. Second Forum for 
Transnational and Comparative Legal Dialogue, Levico Terme - Italy, 
June 9-10, 2006. Proceedings, dipartimento di scienze Giuridiche, uni-
versità di Trento, núm. 70, Cedam, Padova, 2007, 286 pp., isBn 978-88-
13-28079-6.

CAvino, Massimo: L’irresponsabilità del Capo dello Stato nelle esperienze 
italiana (1948-2008) e francese (1958-2008), Serie Università del Pie-
monte Orientale «Amedeo Avogadro» Memorie della Facoltà di Giuris-
prudenza (II Serie), Giuffrè, Milano, 2008, 308 pp., ISBN 88141423453.

Clini, alberto: L’autonomia locale nell’ordinamento federale. Il caso del Brasile, 
saggi e strumenti per la ricerca e la didattica del diritto pubblico dell’istituto 
di diritto pubblico della Facoltà di Giurisprudenza dell’università di urbino, 
núm. 7, Cedam, Padova, 2008, 218 pp., isBn 978-88-13-28138-0.

di salvatore, Enzo: L’identità costituzionale dell’Unione europea e degli 
Stati membri - Il decentramento politico-istituzionale nel processo di inte-
grazione, Giappichelli Torino, 2008, 176 pp., isBn 978-88-348-8477-5.

MArtinelli, Claudio: Le immunità costituzionali nell’ordinamento italiano e 
nel diritto comparato, Collana: Univ. Milano Bicocca-Fac. giurispruden-
za, Giuffrè, Milano, 2008, 242 pp., ISBN 8814140944.

Parolari, sara: Il regionalismo inglese: the dark side of devolution, accade-
mia Europea - Bolzano. ius publicum europaeum. Collana diretta da sergio 
Ortino. núm. 5, Cedam, Padova, 2008, 232 pp., isBn 978-88-13-28080-2.

pepe, Vincenzo: Diritto comparato dell’energia. Esperienze europee, Colla-
na Jean Monnet, ESI, Napoli, 2008, 264 pp., ISBN 8849516150.

rinella, angelo - Barbera, Chiara: Le assemblee legislative territoriali 
negli ordinamenti federali. Materiali per un’indagine comparativa (Aus-
tria, Belgio, Germania, Svizzera), Cedam, Padova, 2008, 296 pp., isBn 
978-88-13-28403-9.

rollA, Giancarlo (cur.), L’apporto della Corte suprema alla determinazione 
dei caratteri dell’ordinamento costituzionale canadese, serie Temi di 
Diritto Costituzionale Comparato a cura di Giancarlo Rolla, Giuffrè, 
2008, 548 pp., ISBN 8814142688.

saporito, livia: Per un diritto europeo dell’immigrazione, Giappichelli, 
Torino, 2008, 284 pp., isBn 978-88-348-8604-5.

villAMenA, Stefano: Contributo in tema di proporzionalità amministrativa. 
ordinamento comunitario, italiano e inglese, Università degli Studi di 
Macerata Pubblicazioni della Facoltà di Giurisprudenza Serie II, Giuffrè, 
Milano, 2008, 184 pp., ISBN 8814142661.

Zei, Astrid: Tecnica e diritto tra pubblico e privato, Serie Pubblicazioni del 
Dipartimento di Teoria Dello Stato dell’ Università degli Studi di Roma 
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«La Sapienza» - Biblioteca di Storia Costituzionale e Diritto Costituzio-
nale Comparato, Giuffrè, Milano, 2008, 434 pp., ISBN 8814136173.

2. Derecho privado comparado 

aceto di Capriglia, salvatore: Nuove frontiere della successione necessa-
ria, Giappichelli, Torino, 2008, 292 pp., isBn 978-88-348-8605-2.

aluffi Beck Peccoz, roberta (a cura di): Persone famiglia diritti - Riforme 
legislative nell’Africa Mediterranea con appendice legislativa - Atti del 
Convegno 26 maggio 2006 – Torino, Giappichelli,  Torino, 2008, 268 pp., 
isBn 978-88-348-8344-0.

andó, Biagio: Il problema della responsabilità delle autorità di vigilanza sui 
mercati finanziari. Profili comparatistici, serie università di Catania 
(Pubblicazioni della Facoltà di scienze Politiche), Giuffrè, Milano, 2008, 
208 pp., isBn 8814136521.

apicella, domenico: Farmaci e brevetti - Studio di diritto comparato, Gia-
ppichelli, Torino, 2008, 236 pp., isBn 978-88-348-8627-4.

benAtti, Francesca: Correggere e punire dalla law of torts all’inadempimento 
del contratto, Serie Univ. Studi di Milano - Facoltà di Giurisprudenza-Studi 
di Diritto Privato, Giuffrè, Milano, 2008, 352 pp., isBn 8814140219.

CAsertAno, Letizia: Proprietà e ambiente. La soluzione italiana a confronto 
con le nuove esigenze di tutela, Serie Quaderni della Rivista Giuridica 
dell’Ambiente, Giuffrè, Milano, 2008, 178 pp., ISBN 8814141444.

Diurni, Amalia: Percorsi mondiali di diritto privato e comparato, Giuffrè, 
Milano, 2008, 332 pp., ISBN 8814141371.

FAlletti, Elena: E-Justice. Esperienze di diritto comparato, Serie Diritto 
dell’Informatica, Collana diretta da Guido Alpa, Giuffrè, Milano, 2008, 
226 pp., ISBN 8814141754.

FerrAri, Giuseppe Franco: La legge sulla privacy dieci anni dopo, Serie 
Diritto dell’ Economia diretta da Piergaetano Marchetti, Edizioni EGEA, 
Milano, 2008, 256 pp., ISBN 8823841796.

Ferri, Giovanni Battista - spADA, Paolo (cur.): L’avant-projet Catala (Pro-
getto di riforma del diritto delle obbligazioni e della prescrizione - artt. 
1101/1386 e 2234/2281 del Code civil - redatto da una Commissione di 
civilisti francesi diretta da Pierre Catala), con presentazione di Guido 
Alpa, Serie Rassegna Forense – Quaderni, Giuffrè, Milano, 2008, 384 
pp., ISBN 8814136122.

Formichella laura - Toti Enrico (a cura di): Leggi tradotte della Repub-
blica Popolare Cinese - IV. Legge sulle società, Giappichelli, Torino, 
2008, isBn  978-88-348-8476-8.

GArDellA teDesChi, Bianca: L’interferenza del terzo nei rapporti contrattuali. 
un’indagine comparatistica, Serie Univ. del Piemonte Orientale 
«Amedeo Avogadro» Memorie della Facoltà di Giurisprudenza (II Serie), 
Giuffrè, Milano, 2008, 394 pp., isBn 8814141428.

GAreGnAni, Giovanni Maria: Etica d’impresa e responsabilità da reato. 
Dall’esperienza statunitense ai «modelli organizzativi di gestione e con-
trollo», Giuffrè, Milano, 2008, 233 pp., ISBN 8814141258.

GiorGetti, Alessandro - vAlleFuoCo, Valerio:  il contenzioso di massa in 
italia, in Europa e nel mondo. Profili di comparazione in tema di azioni 
di Classe ed azioni di Gruppo, Giuffrè, Milano, 2008, 438 pp., ISBN 
8814139032.
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lupoi, Maurizio: Istituzioni del diritto dei trust e degli affidamenti fiduciari, 
Cedam, Padova, 2008, 388 pp., isBn 978-88-13-28129-8.

MonAteri, Pier Giuseppe: Contratto e trasferimento della proprietà. i siste-
mi romanisti, Giuffrè, Milano, 2008, 244 pp., ISBN 881413751X.

Mostacci, Edmondo: La soft law nel sistema delle fonti: uno studio compa-
rato, Cedam, Padova,  2008, 254 pp., isBn 978-88-13-28652-1.

pAGAllo, Ugo: La tutela della privacy negli Stati uniti d’america e in 
Europa. modelli giuridici a confronto, Giuffrè, Milano, 2008, 258 pp., 
ISBN 8814142696.

poDDiGhe, Elena: i «mass torts» nel sistema della responsabilità civile, Serie 
Rivista «Responsabilità  Civile e Previdenza», Giuffrè, Milano, 2008, 
258 pp., isBn  8814140790.

sciancalepore, Giovanni: Situazioni giuridiche disponibili e rinunzia - Le 
esperienze italiana, francese e spagnola, Giappichelli, Torino, 2008, 330 
pp., isBn 978-88-348-8571-0. 

stefanini, Elisa: Dati genetici e diritti fondamentali. Profili di diritto compa-
rato ed europeo, Cedam, Padova, 2008, 244 pp., isBn 978-88-13-28653-8.

vAGni, Laura: La promessa in Scozia. Per un percorso di diritto contrattuale 
europeo. Serie Università degli Studi di Macerata - Dipartimento di 
Diritto Privato e del Lavoro Italiano e Comparato, Giuffrè, Milano, 2008, 
300 pp., ISBN 8814136661.

vettori, Giuseppe (a cura di), Atti di destinazione e trust (art. 2645 ter del 
codice civile). Collana Persona e mercato. Quaderni di orientamento sul 
nuovo diritto dei privati a cura di Giuseppe vettori, núm. 10, Cedam, 
Padova, 2008, 458 pp., isBn 978-88-13-28623-1.

vettori, Giuseppe (a cura di),  Remedies in contract. The Common Rules for 
a European Law. Collana Persona e mercato. Quaderni di orientamento 
sul nuovo diritto dei privati a cura di Giuseppe vettori, Monografie, núm. 
3, Cedam, Padova, 2008, 310 pp., isBn 978-88-13-28131-1.

3. Lengua y Derecho

Chiti-Batelli, andrea: Glottofagia ed Etnolisi. Per la salvaguardia 
dell’«identità» linguistica e culturale dell’Europa, Cedam, Padova, 2008, 
130 pp., isBn 978-88-13-28093-2. 

Garzone, Giuliana - santulli, Francesca (eds.): Il linguaggio giuridico. 
Prospettive interdisciplinari, Giuffrè, Milano, 2008, 304 pp., isBn 
8814138923. 

Pozzo, Barbara - Timoteo, Marina, Europa e linguaggi giuridici, serie le 
lingue del diritto, Collana a cura di Barbara Pozzo, Giuffrè, Milano, 
2008, 432 pp., isBn 8814141231.

Legislación
El artículo 36 del decreto legislativo de 25 de junio de 2008, núm. 112 

(cuya rúbrica es «Disposizioni urgenti per lo sviluppo economico, la semplifi-
cazione, la competitività, la stabilizzazione della finanza pubblica e la perequa-
zione tributaria»), tal y como ha resultado modificado por la ley de conversión 
de 6 de agosto de 2008, núm. 133, ha pospuesto hasta el 1 de enero de 2009 la 
entrada en vigor de los apartados 445-449 de la ley de presupuestos para el año 
2008 (ley de 24 de diciembre de 2007, núm. 244), que incluían en el Codice 
del consumo el nuevo artículo 140-bis sobre las «Azione collettiva risarcitoria» 
(v. supra, en la sección de Bibliografia y, además, las crónicas anteriores).


